
Mun¡cipalidad Dilrital
MaÍiano Melgar

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" &1- 2024:MDMM

Mafiano Mersaf, 
0 5 MAR 202tt

VISTO:
El lnforme N' 10&2023-OGPyP-MDMM de la Oficina General de P¡aneam¡ento y Pr6upuesto

defecta 05.03.2023, Memorándum N' 102-202+SA-MDMM del Despacho de Alcaldía d6 fecha

05.O3.2024, Proveído N" 600-2024 de Gerencla Mun¡c¡pal de fecha 05-03.2024,y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Artlculo 194' de la Const¡tución Polft¡ca del Perú y

el Artioio ll del Tíhrlo Pre¡im¡nar de la Ley 27972, Lq Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, las
Munic¡palidades son órganos de gob¡emo local que gozan de autonom¡a polltica, económica y
administrativa 6n los asuntos de su @mpetencía. La autonomla que la Conslituc¡ón establece para las

munidpal¡dades, rad¡ca en la ,acultad de ejercer aclos de gob¡emo, adm¡n¡strativo3 y de
adminislración, con su¡eción al ordenamiento ¡uldico.
Que, el Decreto Leg¡slativo N" 1440, Decreto Legislat¡vo del S¡slema Nacional de Pre8upueslo
Públ¡co, en el lnc. 50.1) del Art¡culo 50", veÉa sobre la lncolpo.ación do Mayor€3 lngr€6os en el
s¡guiente sent¡do: 'l-as incotporaclones de Jnayrc/Ég ingresoa púbtico§ que se gene¡én cono
consecuencia de ta parcépción de debrmtnados ,rrgresos ,ro prevlstos o superiores á los
conto,nplados en et p¡Esupueslo lnicial, se suleán a llmites máximos de inco¡po,€/ción
detqm¡nectos por el Ninlswio de Econootla y Hnanza6', en consisúerrcia con ,as regrás ,r9car6
vigentes, con¡ome a lo esfá.btecido en el p¡€§,ente artlculo, y aon áprobados ,nediante
rcsotuclón dd Tlfirlat do la Entidad cuando provienen de";

Aép¡te 3) "Los saldos de balance, constitu¡dos por recursos financieros proven¡entes de
fuente de fnanciamiento distinta a Recursos Ord¡narios, que no hayan s¡do ut¡l¡zados al

31 de d¡ciembre del año fiscal. Los saldos de balance son registrados fnancieramente
cuando se determine su cuantia, y mant¡enen la final¡dad para los que fueron asignados
en el marco de las disposiciones legales v¡gentes. En caso se haya cumpl¡do dicha
f¡nalidad, tales recursos sé pueden incorporár para financiar otras acc¡ones de la
Entidad, s¡empre y dando dichos recursos sean de libre dispon¡bilidad de acuerdo con
la normatividad v¡gente".

Que, mediante lnforme N' 103-2024-OGPyP-MDMM, la Ofic¡na Geñeral de Planeamiento y
Presupuesto solicita aprobar la incorporación al Presupuesto lnstituc¡onal de la Munic¡pal¡dad D¡strital

de Mar¡ano Melgar, los Saldos de Balance del aíio 2023 f¡nanciado con la Fuente de F¡nanciamiento 5

Recursos Determ¡nados: Rubro l8 Canon y Sobrecalon, Regalías, Renta de Aduanas y
Participaciones, la suma de S/.500,000.00 (Quin¡entos Milcon 00/100 soles).

Por los fundamentos expueslos, y estañdo a las fácultades conbridas por el Articulo ,\
lnciso 6), concordante con el Artículo 43' de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades:

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. . APROBAR, la ¡ncorporación al Presupuesto lnst¡tucional de la Mun¡cipal¡dad

D¡strital de Mariano Melgar, los Saldos de Balance del año 2023 fnanc¡ado con la Fuente de
F¡nanciam¡ento 5 Recursos Determ¡nados: Rubro 't8 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de
Aduanas y Partic¡paciones, la suma de S/. 500,000.00 (Quin¡entos M¡l con 00/1@ soles), de ecuerdo
al s¡gu¡ente detalle:

INGRESO

Dir€c.¡óñ: Av. simón Bolfvar 908
Teléfono: 05,1 - 452289

www.munimar¡anomel gar.gob.pe
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Fuente de
Financlam¡ento:
Rubro de
financ¡am¡ento:

I8 CAi{OI{ Y SOBRECANOT{, REGALIAS, REI{TA DE ADUANAS
Y PARTICIPACIONES Éy

¡Hebla tien cie Iu .l¡stn7o!
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5 RECURSOS DETERMINADOS



1.9.1 .1 .1 .l SALOOS DE BALANCE 500,000.00

REGíSTRESE, COMUNíAUESE Y CÚMPLASE.
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2624701 ADQUISICION DE LUMINARIA; EN EL(LA) EN

INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS DE LA PARTE
BAJA DEL DISTRITO DE ,tilARlANO MELGAR, DEL DISTRITO DE
MARIANO ft|ELGAR - PROVINCIA DE AREOUIPA . DEPARTAMENTO
DE AREOUIPA

2.6.2.3.99.5 COSTO OE CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 300,000.00

5004156 PATRULLAJE MUNICIPAL POR SECTOR §ERENAZGO

200,000.002.3.2.1711.99 SERVICIOS OIVERSOS

ARTíCULO SEGUNDO. - DlsPoNER, a la Ofcina General de Planeam¡ento y Presupuesto, su

cümplimiento en coord¡nac¡ón con las demás unidades orgán¡cas de la Munic¡palidad D¡stital d6
Mariano Melgar.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Ofc¡na de Modernizac¡ón y Tecnolog¡as de lnfomac¡ón y
Comunicación la publicación en el PORTAL WEB de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgari y al
responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la d¡fusión conespond¡ente.
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